
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC:0057885/2019

 
VISTO:

El Expediente CUDAP Nº 0057885/2019 en el que se tramita el Convenio Específico de
Asistencia Técnica entre SE. MI. S.A. – LUMMA – U.T. – TEATRO y la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba, en el que se regula
actividades de interés para ambas Instituciones;

 

Y CONSIDERANDO:

Que el convenio cuenta con la firma del Ing. Jorge Esteban VALGAÑON, Apoderado de SE.
MI. S.A. – LUMMA – U.T. – TEATRO y la Arq. Mariela MARCHISIO, Decana de la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño;

Que el objeto de este convenio es la provisión de Asistencia Técnica al Comitente por parte del
CIAL, en aquellos temas relacionados con la “proyecto acústico de la obra ESPACIO
CULTURAL, RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO – TEATRO CLUB SOCIAL DE SAN
LUIS”;

Que se ha cumplimentado con las exigencias previstas por la Ordenanza del H. Consejo Superior
Nº 18/08;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha emitido el Dictamen Nº DDAJ-2019-66599-E-UNC-
DGAJ#SG;

 

Por ello,                                                                                                                         

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Convenio Específico de Asistencia Técnica entre SE. MI. S.A. –



LUMMA – U.T. – TEATRO y la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la
Universidad Nacional de Córdoba, que se integra a la presente Resolución como ANEXO I.

ARTÍCULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el cumplimiento
de los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión
y al Centro de Investigaciones. Dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.
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CONVENIO ESPECIFICO DE ASISTENCIA TECNICA 
ENTRE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO DE 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y SE. MI. S.A. - LUMMA 
S . A - U . T . - TEATRO 


Entre SE. MI. S.A. - LUMMA S.A - U.T. - TEATRO, representada por su 
Apoderado, Jorge Esteban Valgañon - DNI: 14.542.132, en adelante "El 
Comitente", constituyendo domicilio en Parque Industrial Sur - Calle 112 y 8 
San Luis y por otra parte la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño de 
la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante "La Facultad" representada 
en este acto por su Decana, Arquitecta Mariela Alejandra Marchisio -DNI : 
18.343.565, constituyendo domicilio en la Av. Vélez Sarsfield 264 de la 
Ciudad de Córdoba, acuerdan en celebrar el presente Convenio Específico 
de Asistencia Técnica, el que se regirá las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: 
El objeto de este convenio es la provisión de Asistencia Técnica al 
Comitente por parte del CIAL, en aquellos temas relacionados con la 
"proyecto acústico de la obra ESPACIO CULTURAL, RECREATIVO Y DE 
ESPARCIMIENTO - TEATRO CLUB SOCIAL DE SAN LUIS". 
Las acciones a realizarse en el marco del presente convenio serán 
ejecutadas por la Facultad a través del CENTRO DE INVESTIGACIONES 
ACUSTICAS Y LUMINOTECNIAS, dependiente de la Facultad y 
representado por su Director Dr. Prof. Arq. Arturo Maristany, en adelante "el 
CIAL" el que coordinará las acciones a ejecutar con "El Comitente". 


SEGUNDA: 
Se acuerda a partir del día de la fecha de firma de este Convenio, la 
Asistencia Técnica por la cual el CIAL proporcionará al Comitente la 
asistencia técnico-científica para dicho proyecto acústico. 


TERCERA: 
A los fines de concretar los objetivos del presente, ambas instituciones 
utilizarán los medios y figuras administrativas vigentes que se estimen 
convenientes. 
En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las 
partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
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estructuras técnicas y administrativas y asumirán, particularmente, por lo 
tanto, las responsabilidades consiguientes. 


CUARTA: 
El Órgano Ejecutor de este Convenio Especifico será el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ACUSTICAS Y LUMINOTECNIAS (CIAL) 
dependiente de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño, de la 
Universidad Nacional de Córdoba. El Director del mismo, o quien éste 
designe, se desempeñará ante el Comitente como interlocutor técnico. Por 
su parte, el Comitente designará al interlocutor técnico encargado de 
coordinar en el CIAL las actividades derivadas del presente. 


QUINTA: 
El Comitente destinará la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil 
($275.000.-) para cubrir los costos asociados a las actividades a realizar por 
el CIAL. Dicha suma será abonada por SE. MI. S.A. - LUMMA S.A - U.T. -
TEATRO. Se establece la forma de Pago: 40% como anticipo y aceptación 
del convenio. El saldo a la entrega del informe Técnico Final. 
Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba está exenta de 
los Impuesto al Valor Agregado (IVA), ganancias e Ingresos Brutos, por lo 
cual el precio mencionado corresponde al monto neto a pagar a este Centro 
sin ningún tipo de retención impositiva. 


SEXTA: 
La-modalidad de selección de personal afectado como así también la 
asignación de tareas, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente a cada parte, se ajustarán a los medios y figuras 
administrativas y vigentes que cada Institución estime convenientes. 


El servicio que prestará la CIAL incluye todas las tareas, reuniones, visitas, 
presentaciones previstas en el Anexo I y definidas. Cualquier cambio en las 
actividades o prestaciones solicitadas, no incluidas en el presente Anexo I, 
darán lugar a un nuevo presupuesto con indicación específica de los 
conceptos involucrados. 


El CIAL y SE. MI. S.A. - LUMMA S.A - U.T. - TEATRO constituyen 
entidades jurídicas, económicas y financieramente independientes. No podrá 
interpretarse que, en virtud de este Convenio, o de la relación de él 
originada, cualquiera de las partes constituya un representante o mandatario 
o dependiente de la otra parte. El presente convenio no constituye entre las 
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partes una asociación, agencia, y/o sociedad de ningún tipo. Entre las partes 
no existe subordinación jurídica, económica o técnica. 


SÉPTIMA: 
Los resultados alcanzados con motivo del presente convenio serán de 
propiedad común y en igualdad de condiciones y derechos para ambas 
partes según la Ordenanza del Honorable Consejo Superior de la UNC N° 
12/11 (OHCS N°12/11). Los resultados, parciales o definitivos, obtenidos a 
través de las tareas programadas, dado que se trata de una institución 
Académica, podrán ser publicados con fines científicos-académicos, 
dejándose constancia en las publicaciones de la participación 
correspondiente a cada una de las partes. 


OCTAVA: 
A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente puedan 
corresponder, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Córdoba, renunciando desde ya a cualquier otro fuero que pudiese 
corresponder, y constituyen domicilios legales en los ya mencionados. 


NOVENA: 
El presente convenio tendrá vigencia a partir de su aprobación en todas y 
cada una de las partes. En prueba de conformidad las partes firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba a 
los 2 S días del mes de agosto de 2019.-
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ANEXO I 
AL CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TECNICA 


ENTRE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y SE.MI.SA. - LUMMA S.A. 


- U . T . - TEATRO 


DESARROLLO DE TAREAS A REALIZAR EN EL MARCO DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA REFERIDA AL PROYECTO ACÚSTICO DE LA 
OBRA ESPACIO CULTURAL, RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO -


TEATRO CLUB SOCIAL DE SAN LUIS 


A. TAREAS Y DOCUMENTACIÓN TECNICA A REALIZAR 


1. ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO INTERIOR 
a. Estudio formal de la envolvente (cielorraso y muros laterales) 


en función de la difusión, propagación y/o absorción del sonido. 
b. Evaluación del diseño de escenario y proscenio desde el punto 


de vista acústico. 
c. Propuesta de diseño de Caja acústica de escenario para 


refuerzo del sonido. 
d. Cálculo de los tiempos de reverberación para frecuencias 


desde 63 Hz a 8000 Hz. Comparación de la curva tonal 
resultante con los valores aconsejados para este destino y 
diferentes estados de ocupación. 


e. Propuesta general de materiales que conforman cada una de 
las superficies interiores del auditorio, con su correspondiente 
comportamiento acústico en función de las frecuencias. 


f. Propuesta de dispositivos acústicos para el control de bajas 
frecuencias. 


g. Cálculo y simulación de parámetros de calidad acústica de 
salas: brillo, calidez, claridad. Inteligibilidad (RASTI, STI), 
Claridad de la Palabra (C50), Claridad musical (C80), etc. 


h. Comportamiento acústico de la propuesta de equipamiento 
para la audiencia. 


2. AISLACION ACUSTICA 
a. Verificación de niveles mínimos de aislamiento acústico de la 


envolvente general en función de requerimiento NC (Noise 
Criteria) según destino. 
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b. Control acústico de ingresos, egresos (principales, secundarios 
y de servicio) y salidas de emergencias. Aislación de puertas y 
control de espacios intermedios. 


3. DOCUMENTACIÓN 
a. 1. Memoria Descriptiva 
b. 2. Especificaciones de materiales 
c. 3. Recomendaciones Constructivas 
d. 4. Planos generales 
e. 5. Planos de detalle (a nivel de ingeniería básica). 


Plazo: 60 (sesenta) días hábiles a partir del pago del anticipo, que implica la 
aceptación de este convenio. 


El presente convenio incluye 2 (dos) visitas técnicas, una previa y otra al 
finalizar los trabajos. 


B. ASESORAMIENTO TECNICO 


Posteriormente a la entrega del informe y durante la ejecución de los 
trabajos en obra, el personal técnico del CIAL estará disponible para evacuar 
cualquier tipo de consulta, tanto de manera telefónica, correo o 
personalmente en las oficinas del CIAL, sito en calle El Cordobazo S/N, 
Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba. 


Son obligaciones de la CIAL las siguientes: 
1. Poner toda su pericia, conocimiento y diligencia para el mejor 


desempeño de su función conforme las reglas de su arte y profesión, 
y ejecutar las tareas utilizando la máxima capacidad humana y 
tecnológica. 


2. Mantener al día y dentro de las leyes y disposiciones respectivas, el 
pago de todo su personal en relación de dependencia y/o en relación 
de dependencia de sus subcontratistas y/o trabajadores autónomos 
afectados a las tareas y/o de quienes de algún modo presten servicios 
con o sin relación de dependencia con motivo de la ejecución de las 
tareas a su cargo, abonando íntegramente los salarios, cargas 
sociales, aportes y contribuciones estipulados en las respectivas 
leyes, convenios y normas complementarias. 
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3. Cumplir estrictamente y mantener al día los pagos dé sus 
obligaciones impositivas y asimismo cumplir estrictamente y mantener 
al día los pagos de sus obligaciones laborales, previsionales y de 
seguridad social, de todo su personal en relación de dependencia y/o 
en relación de dependencia de sus subcontratistas y/o de 
trabajadores autónomos afectados a las tareas y/o de quienes de 
algún modo presten servicios con o sin relación de dependencia con 
motivo de la ejecución de las tareas a su cargo, aceptando el derecho 
de la COMITENTE de verificar el cumplimiento de las mismas, según 
la normativa de la Universidad Nacional de Córdoba. Se deja 
expresamente convenido que todo el personal en relación de 
dependencia y/o en relación de dependencia de sus subcontratistas 
y/o trabajadores autónomos afectados a las tareas y/o quienes de 
algún modo presten servicios con o sin relación de dependencia con 
motivo de la ejecución de las tareas a su cargo, trabajarán por 
exclusiva cuenta de éste, y no tendrán relación de dependencia con la 
COMITENTE. 


4. CIAL se compromete a cumplir con las reglamentaciones nacionales, 
provinciales y municipales aplicables al lugar donde realice las tareas, 
las que serán provistas por el Comitente; con especial atención a la 
seguridad, medio ambiente, disciplina, higiene, horas, días y 
condiciones de trabajo, y toda otra práctica relacionada con el orden 
en las prestaciones. 


5. Todas las demás obligaciones especiales previstas como así también 
en las normas de ética, profesión y buen hombre de negocios 
relativas a las tareas a desarrollar. 


6. La CIAL manifiesta y deja aclarado expresamente que los servicios a 
. efectuarse prestarse lo serán en el marco de las disposiciones 


contenidas en el artículo 1251 siguientes y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no existe relación laboral alguna. 
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